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Reunificación Familiar — Traer a tu Familia a
Alemania
Cómo traer a tu familia a Alemania: requisitos, visado, certificado de idioma y plazos
para la reunificación familiar. Estado: marzo de 2026.

Deutsche Begriffe: Familiennachzug | Visum | Aufenthaltserlaubnis | A1-Sprachzertifikat |
Familienzusammenführung

Reunificación Familiar — Traer a tu Familia a
Alemania
> Estado: marzo de 2026. Todos los datos sin garantía.

¿Qué es la Reunificación Familiar (Familiennachzug)?
Familiennachzug (§§ 27–36a AufenthG) significa que tus familiares (cónyuge, hijos) del
extranjero pueden mudarse a Alemania si tú vives aquí.

Requisitos

Tú (en Alemania) necesitas:
• Un título de residencia válido (Aufenthaltserlaubnis, Tarjeta Azul UE,
Niederlassungserlaubnis)

• Espacio vital suficiente (aprox. 12 m² por persona a partir de 6 años, 10 m² por hijo
menor de 6)

• Medios de subsistencia asegurados (ingresos suficientes para toda la familia, sin
prestaciones de ciudadanía)

• Seguro de salud para los familiares que se reúnan



Tu cónyuge necesita:
• Certificado de idioma A1 en alemán (Goethe-Institut, telc u ÖSD)

• Excepciones: ciudadanos de la UE, reunificación con titulares de Tarjeta Azul,
refugiados reconocidos (dentro de 3 meses), nacionales de ciertos países (EE.UU.,
Canadá, Japón, etc.)

Hijos:
• Menores de 18 años — no se requiere prueba de idioma

• Mayores de 16 años: competencia en alemán C1 o pronóstico de integración positivo

Procedimiento

1. Solicitar Visado (en el extranjero)
Tu familiar presenta una solicitud de Visado para Reunificación Familiar en la
embajada/consulado alemán en su país:

• Duración: 2–6 meses (a veces más)

• ¡Reserva cita con anticipación!

2. Entrada a Alemania
Tras la aprobación del visado: entrada y registro en la Oficina de Registro.

3. Solicitar Permiso de Residencia
Dentro de la validez del visado, solicitar el título de residencia en la Oficina de
Extranjería.

Costos
• Visado: aprox. 75 € (adultos), reducido para niños

• Permiso de residencia: aprox. 100 €

• Examen A1: aprox. 120–150 € + cuotas de curso

Normas Especiales
• Refugiados reconocidos: Reunificación familiar facilitada dentro de 3 meses tras el
reconocimiento (sin prueba de ingresos, sin requisito de vivienda, sin A1)



• Protección subsidiaria: Desde 2018 contingente de 1.000 visados/mes (razones
humanitarias)

• Ciudadanos de la UE: Sin visado necesario — los familiares pueden entrar
directamente y solicitar tarjeta de residencia

Consejos
• Comenzar curso A1 con anticipación — las esperas en el Goethe-Institut pueden ser
largas

• Presentar documentación completa — solicitudes incompletas retrasan todo

• Con estatus de refugiado: ¡Cumplir obligatoriamente el plazo de 3 meses para
reunificación facilitada!

• Asesoramiento: AWO, Caritas, Diakonie ofrecen asesoramiento gratuito sobre
reunificación familiar
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